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LUIS CRUCERIRA MOLINA - YOLANDA MOLINA ZAMBRANO – 
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Demandado:       CLÍNICA SANTA GRACIA - DUMIAN MEDICAL2  
Llamados en garantía: LIBERTY SEGUROS S.A.3 – LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS4 
Asunto: Admite apelación de sentencia  
 

 

Popayán, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

llega a este Tribunal el proceso de la referencia para resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia calendada el 

29 de junio de 2022. 

 
Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

1. Admitir el recurso de apelación impetrado por la parte demandante, contra la 

sentencia calendada el 29 de junio de 2022, proferida por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, en el efecto suspensivo. 

 

Teniendo en cuenta que el recurso de apelación se surte en el efecto suspensivo, 

y el expediente fue remitido únicamente en medio digital, se dispone asumir el 

                                                                 
1 Por conducto de apoderado: Dr. CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO (apoderado principal) – Dra. ANGIE 
CATALINA ANTE VIDAL (apoderada suplente) – Correo electrónico: info@sterlingGrup.com – 
corporacionjic@hotmail.com - Móvil : 320 695 6543 – 8347215 – WhatsApp: 310 519 1771 
2 Apoderada: Dra. NATHALY PELAEZ MANRIQUE (Archivo No. 72) – Correo: juridico@dumianmedical.net - 

clinicasantagracia@dumianmedical.net  
3 Apoderado: Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA – Correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co. 
Apoderado Sustituto: Dr. GERARDO QUICENO GOMEZ (Archivo No. 85) – Correo Electrónico: 
gggabogado@gmail.com - La l lamada en garantía: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  
4 Apoderado: Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA – Correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co. 
Apoderado Sustituto: Dr. GERARDO QUICENO GOMEZ (Archivo No. 86) – Correo Electrónico: 
gggabogado@gmail.com. La l lamada en garantía: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co    
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trámite del recurso de apelación, con base en las actuaciones digitales que 

integran el expediente. 

 

Por conducto de la Secretaría del Tribunal, notifíquese a las partes lo antes 

resuelto, atendiendo para todos los efectos, la dirección de correo electrónico 

reportada en las diligencias. Así mismo, póngase en conocimiento la decisión del 

PROCURADOR DE INFANCIA, ADOLESCENCIA y FAMILIA, y la DEFENSORÍA 

DE FAMILIA. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

    

     

DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACÓN 

Magistrada  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA CIVIL FAMILIA 

 
En la f echa se notif ica por ESTADO No. _____________ el auto 

anterior, 

Popay án, ________________________ f ijado a las 8 a.m. 

 

___________________________________________________ 
MARIA LEONOR ECHEVERRY LOPEZ 

SECRETARIA 


